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Señor
Minorfo Troestch
Alcalde del distrito de Bugaba
Busaba, provincia de Chiriqui
E. S. D.

Señor Alcalde

T"rco el agrado de dirigirme a usted en atención a instrucciones recibidasdel Señor Procurador, en ocasión de dar respuesta a su oficio N" 257-06por medio del cual consulta a esta Procuradu-ría de Ia Adrninistración sobreel pago de vacaciones proporcionales a los funcionarios públicos.

En respuesta a la interrogante planteada, estimo conveniente hacerle llegarcopia !e la opinló¡ vertida por ésta ProcuradurÍa mediante la nota c-17 de3 de abril de 2oo6, en la cral se indica que la Ley g de 2o de junio de 19g4"Por la cual se establece,y regula ta Carrira Administrativa',, reconoce en elartículo 96 y el numeral 2 dél artÍculo 135 el derecho que tienen todos losservidores públicos, incluidos aquellos que ,,o pertenecen a ningunacarrera públÍca, al pago de vacaciones proporcionales en caso de retiro oterrninación de su función.

Atentamente,

Nelson
Secretario

NRA/ LOTO / a:u.

Adj. Lo indicado
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